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lucía de conformidad con el Real Decreto 349011981, de 29 de
dlclembr9. y a propuesta del MInistro de Agricultura. "a.ca
y AlImantaclón. y prevla deliberación del Consejo de Minis
tros en 3U reunión del dla 6 de junio de 1984.

DISPONGO,.

Articulo 1." l. Se declara de Interés nacional, conforme a lo
dispuesto en el articulo 92 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario. de 12 de enero de 1973. la .puesta en riego de la primera
parte de la zona regable por la presa de Cuevas de Almanzora
en la provincia de Almerl&, para cuya transformación econÓ
mica y social se llevarán a cabo las actuaciones que autoriza
la mencionada Ley.

2. La zona regable a que se refiere la declaración de in terés
nacional, queda delimitada por la linea llOntinua y cerrada que
se inicia en su extremo Noroccidental como punto de encuentro
de la curva de nivel 80 metros sobre el nivel del mar oon el
rio Almanzora, dirigiéndose hacia el Este desde este punto por
la. mencionada curva de nivel hasta alca.nzar la rambia de
Canalejas. por la que seguirá hacia el Sur hasta su de'!.emboca
dura en el rlo Almanzora y este no hasta su desague en el
mar. Desde este punto. sigue la linea de costa hacla el Oeste
ha.ta la desembocadura del no Añtas. por el que asciende hasta
la curva de nivel 80,' por la que sigue hacia el Norte na.ta
alcanzar el rlo Almanzora a través del cual se une oon el
punto de origen.

La superficie tolal de la zona e. de 7.785 hectáreas. de las
que. descontadas la. área. urbana. y los terrenos no regables.
resulta una superficie útil de unas 8.250 hectáreas. pertenecien
te. a los términos municipales de Antas. Cuevas de Almanzora
'y Vera. todos ellos de la provlncla de Almerla.

Art. 2." El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra.
rio. para lograr la transformación Integral de esta zona, fomen
tará las acciones que tengan por finalidad conseguir la mejora
del medio rural en orden a la elevación de las condiciones de
vida de ia población campesina.

Art. 3.- El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra·
rio redactará el plan general de transformación de la zona
regable. en la forma que establece el articulo 97 de la meno
cionada Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Art. 4." El p.resente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el "Boletln Oficial del Estado-.

Art. 5." Para el mejor desarrollo del presente Real Decreto
por los Ministerios de Obras Públlcas y Urbanismo y de Agri·
cultura. Pesca y Alimentación. se dictarán cuantas disposiciones
se estimen oportunas.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 160311984. de 8 de jun,o, por el
que Be desafecta ele la declaración de 'nt.réB na
cional el sector VI de la zona regable del Zilfo.r
(BadojozJ y se modifica la delimitación del sector
V1l1 de la misma.

Por Decreto de 26 de julio de 1948 se declaró de interés na
cional la. transformación en regadio, entre otras zonas, de una
ampli... faja de terreno formada por las márgenes izquierdas de
¡as vegas de los rios Zújar y Guadlana. y dereoha del Matachel
Con aguas reguladas por la presa del Zújar. El Plan Genere¡ de
Colonización fue aprobado por Decreto de 18 de abril de 1963.
en él se dividía la zona en dos subzonas que oomprendlan, res
pectivamente los sectores 1 a VI y VII a X. Le. superficie total
delimitada fue de 29.075 hectáreas, de las que se consideraron
útiles para el riego 26.267.

Le. actuación de la Administración ha sufrido cierto retraso,
especialmente en las obras de último orden, debido a que la

estructura de la propiedad en los cince primeros sectores no
era la adecuada y fue preciso acometer la concentración parce
laria en una zona en que tal acción carecía de precedentes, por
lo que el proceso se dllató de forma que, cuando se ordenó la
transformación del sector VI. la iniCIativa privada había ya
realizado obra. importantes. Por otra parte se da la partlcu
laridad de que este sector VI está censtituido por una isla de
limitada por brazos de los nos Guadlana y Guadalmez y su
explotación es en realidad Independiente del canal del Zújar
que abastece el resto de la zena. El sector vrn tiene también
unas condiciones particulares. que motivaron la petición por
parte de los agricultores afectados. en el sentido de que se
procediese a una remodelaclón consistente en eliminar una
superficie importante censtitulda por la zena norte del término
municipal de Guareña. y en sentido oontrario ampliar 1... zona
con terrenos situados al sur del canal del Zújar. con cota lige
r~~ente superior al mismo y pertenecIente a los términos mu
nICipales de Guarañ.... Valdetorres y Oliva de Mérlda, cen un...
extensión total de unas 6.800 hectáreas.

Las razones que motivaron la mencionada petición sen que,
2 600 hectáreas, de la. originariamente Incluidas. estabe.n ya
transformadas y otra superficie del orden de las 4000. Be en·

cuentran en SU mayorlll. plantadas de viAa productora de uva
fina. muy acreditada en el mercado. Por otra parte, la tran..
formación en regadlo de la zona a amphar, compuesta por
tierras de buena calIdad. no presenta dificultades ni, caracterls·
tlcas distintas del re.to de la zena, ya que se trata de una
superflcié fundamentalmente plana y donde el riego por asper
sión que es el previsto para los damAs sectores. existe pre310nes
manométricas similares a las de estos sectores.

La vigencia de este. Real Decreto deberá contarse a partir
de su publicación por Imperativo del articulo 108 de la Ley
de Refonna y Desarrollo Agrario.

En su virtud, considerando estas actuaciones de Interés gene
ral de la Nación. habiendo emitido Informe la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad oon el Real Decre
to 3539 /1Jl81, de 29 de diciembre. y a propuesta del Ministro de
Agricultura. Pesca y Alimentación. y previa deliberaclón del
Consejo de Mlni~tros en su reunión del dla 6 de junio de 1984,

DISPONGO:

Artfculo 1." 1. Queda sin efecto la declaración de Interés
nacional del sector VI de la zena regable del canal del Zújar,
acordada por Decreto de 26 de julio de 1946. La delimitación
de este sector esta constituida por los aOCIdentes naturales
correspondientes a ¡os brazos de los nos Guadlana y Guadalmea
que forman una Isla de 2.070 hectlU'eas. según el plan coordi
nado aprobado por Orden dQ la Presidencia del Gobierno de O
de mayo de 1969.

2. Se modifica la delimitación del sector vn. de la zena
regabla del Zújar que queda definido por. la Unea cont1~ua y
cerrada. que partlando del punto donde el limite de los tér
minos municipales de Villagonzalo y Guareña toca al rlo Gua.
diana. sigue hacia el Sur por este limite hasta el ferrocarril
Madrid·Ciudad Real, por el que continúa hacia el Este haatl
"lcanzar la Unea de ,",paraclón de los ténnlnos de Guarefta y
Valdetorres. continúa hacia el Norte por este Umite hasta el
río Guadalmez, este río aguas arriba hasta su confluencia COD
el arroyo del Chaparral, por este arroyo, que sirve de separa
ción cOn el sector VII, aguas arriba hasta la carretera corna.r
cal de Guarella a Don Benito, a la que alcanza después d.
cruzar el canal del Zújar, esta carretera hacia al Oeste, hasta
los ruedos del pueblo de Guarella. que sigue hasta alcanzar
el camino de Guarella a Zarza de Alange por el que continúa
hasta el arroyo del Carballo que sirve de limite con el sector IX
hasta su confluencia con el do Guadlana aguaB arriba hasta
alcanzar el punto de origen.

Art. 2.· A la zona que se amplia del sector VIII. será de
aplicación el Plan General de Colonización que se aprobó m.
diante Decreto 867/1963. de 18 de abril, y las modificaciones que
figuran en el Decreto 2181/1969. '

Art. 3." La Comisión Técnica Mixta constituida de confor
midad con lo establecido en el articulo 103 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario. redactará el reformado del plan coordi
nado aprobado por Orden de la PresIdencia de 8 de mayo de
1009 en lo que se refiere al sector VII. Este nuevo plan ooor
dinado será objeto de Información pública según establece la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de octubre de 1971.

Art. 4." El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el .Boletln Oficial del Estado-.

Art. 5." Por los Ministerios de Obras Públicas y Urhanlsmo
y de Agricultura. Pesca y Alimentación. se dictarán cuantaa
normas se estimen oportunas para el más exacto cumplimiento
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimontaclón,

CARLOS ROMERO HERRERA

20857 REAL DE(.;RETO 180411984. de 20 de iunio, por .1
que Be declara de utilidad pública y urgent. eie
cuclón la concentración parcelaria de la zo"a d.
Navalvillar de Pela (Badajoz).

Los actlsados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Navalvillar de Pela (Badajoú
han sido puestos de manlllesto por los agricultores de la mil
Ola en solicitud de concentración parcelaria dirigida al Minis
terio de AgrIcultura, Pesca y AlImentación. Por otra parte, la
reallzaclón de la concentración parcelaria ha sido propuesta al
Inotltuto Nacional de Reforma y Ossarrollo Agrario por la
Junta Regional de Extremadura en uso de las facultades que
le conllere el Real Decreto 3539/1961, de 29 de diciembre, por
el que se translleren oompetenclaa en matena de agricultura.

De los estudios realizado. por el IRYDA en bBlle a tal pro
puesta sobre las oircunstanclu y poslbl1ldades técnicas qu.
concurren en la citada zena se deduce la convenlenola de ll.
var a cabo la coricentraclón parcelaria por razón de utl1ldad
pública.

En su vlrtud. a propuesta del Ministro de AgrIcultura, Pesca
y AllmenlacióD. fonnulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Refol'll18 y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1013,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en 'u reunión
del día 20 de junIo de 1984.
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DISPONGO:

Articulo 1.. Se declara de ut1lidad pública y de urgente
ejecllción la cuncentraclón parcelaria de la zona de Navalvi
llar de P«la (Badajpz).

Art. 2.· El per1metro de esta zona estar' formado, en prin
cipio, por la parte del tirmino de Navalvl1Jar de Pela, delimi
tada asi: Norte, rio CubUar y rio Garg'ligas, Este. limite de
tirmino, Sur, arroyo de Mongola, cota 400 y camino de Naval
vUlar a Acedera, y Oeste, carretera de Guadalupe, rio Gargá
ligas y limite de tirm1no municipal. Dicho. perimetro quedar'
en detlnltlva modificado de acuerdo pon lo previsto en el ar
tlculo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo' Agrario de 12
de enero de 1973.

Art. 3.· Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposictones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 20 de Iunio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

20858 REAL DECRETO 1605/1984, de 20 de junio. por el
que se declara de utilidad pública y urgentd eie
cuel6n la concentraci6n parcelaria de la zonc de
Acedillo-Bustillo del Páramo-Hormazuela-Coc ...Una
Brulles y Melgosa de Villadiego (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parceiaria de la zona de Acedillo-Bustillo dol Páramo
Hormazuela-Cvculin..-Brulles y Melgosa de Villadiego (Burgos)
han sido puestoB de manifiesto por los agricultores de la mis
ma en so:icitud de concentración parcelaria dirigida al Minis
terio de Agri"ultura, Pesca y Allmentación. Por otra parte. la
reallU'.ción de la concentración parcelaria ha sido propuesta al
Instituto Nac,,,,,al do Ref,)l'I:la y Desarrollo Agrario por el Con
sejo G<!neral de Castilla y León en uso de las facultades que
le confiere el Real Decreto 35:l7/19Bl, de 29 de diciembrE, ,~or el
que 8e transderen compete:c.cias en materia de agricultura.

De los estudiOS realizados por el lRYDA, en base a tal pro
puesta sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
POncurren en la cltada zona se deduce la convenIencia de lle
var a cabo la concentracIón parcelaria por razón de utilidad
pllbllca.

En su virtud. a propuesta dei Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimontación, formulada con arregltr a lo que establece
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973
y prevIa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dla 20 de junio de 1984.

DISPONGO,

Articulo 1.. Se declara de utilidad pública y de urgonte
ejecución la ooncentración parcelaria de la zona de Acedillo
Bustl1lo del I'áramo-Hormazuela-Coculina-Brulles y Melgosa de
Villadiego (Burgosl.

Art. 2.' El perímetro de esta zona estará formado, en prin
clpio, por la parte del término municipal de Vl1ladiego, coaes
pondiente a las entidades de Acedillo, Bustl1lo del Páramo,
Hormazuela. Coculina, Brulles v Melgosa de Villadiego. Dicho
perimetro quedará en definitiva modificado de acuerdo. con 10
previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973_

Art' 3.· Se facultá al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentacl6n para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo Aispuesto en el presente Real De
creto.

pado en Ma<'.rid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El MinIstro de AgrIcultura. PeRca y Alime:ntac Ión,
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 1606/1984, de 20 de junio. por el
que se declara de utilidad pública y urgente eje+
cución la concentración parcelaria de la zon-':' de
Cuevas de Amaya y Rebolledillo (Burgos).

Los aeu,sed)5 caracteres de gravedad qUe ofrece la disper
sión par",,¡arid de la zona de Cuevas de Amaya y Rebolledillo
(Burgo.) nan sido puestos de manIfiesto por los agricultores
de la misma en solicitud de concentración parcelaria dirigida
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Allmentación. Por otra
parte, la realización de la concentración parcelaria ha sido
propuesta al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio por el Consejo General de Castl1la y León en uso de las
facults.des que ie confiere el Real Decreto 3537/1981, de 29 de
dlclembre, por el que ~e transfieren competencias en materia
de agricultura.

De los estudIos realizados por el IRYDA. en base a tal pro
puesta. sobre las circUnstancias Y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de lle
var a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
públlca.-

En su virtud a propuesta del MInistro de Agricultura, Pesca
y Alimentación. formulada con arreglo a lo que establece ia
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dfa 20 de junio de 1984,

DlS PONGO,

Articulo 1.' Se declara de utilidad pública y de ur"enle
ejecución la ooncentración parcelaria de la zona de Cuevss de
Amaya y ReboUedillo (Burgos).

Art' 2.' El perlmetro de esta zona esrará forms.do, en prin
CipIO, pór la parte dei tirmino municipal de Sotresgudo, co
rreópondier,te a las entidades de Cuevas de Amaya y Rebolle
dl1lo. Dicho perímetro quedará en definitiVa modificado de
acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973_

Art' 3' Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
AlimentaclOO para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 20 de lunio de 1984.

JUAN CARLOS R_

El Ministro de AlTieultura, Pesca y Alimentación.
CARLOS ROMERO m,RRERA

REAL DECRETO 1607/1984. de 20 de junio. por el
que se declara de utilidad pública y urgentd e,e
cución la concentración pa.rcelaria de la ZO'tQ de
Mamolar (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Mamoiar IBurgos) han sido pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en sollci
tud de POncentración parcelaria dlrlglda al Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización
de la POncentración parcelaria ha sido propuesta al Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo Ge
neral de C.astilla y León en uso de las facultades que le con
flere el R~al Decreto 3537/1981, de 29 de dicIembre, por el que
se transfieren competencias en materIa de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta. sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona. se deduoe la convenIencia de
llevar a cabo la concentración paroelaria por razón de utili
dad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación. formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa deliberaclón del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 20 de lunio de 19B4,

DISPONGO,

ArtículO 1.' Se declara de utilldad pública y de urgente eje
cución la concentración parcelaria de la. zona de Mamolar
<Burgosl.

Art, 2.· El perlmetro de esta zona estar' formado, en prin
cipio, por el término munIcipal. Dicho perímetro quedar' en
delinitlva modificado de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973_

Art. 3.' Se faculta al Ministerio de. Agricultura, Pesca y
AlimentaCIón para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 20 de junio de 19B4.

JUAN CARLOS R,

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 1608/1984. de 20 de I'mio. pUl' el
que se declara de utilidad pú.blica )' urpenl.t l'1'e
cuci6n la concsntración parcela,ria de la zonél dí!
Zarzuela 11 (Cuenca).

Los aC).lsadvs caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parCelaria de la zona de Zarzuela II (Cuenca) -hallo sido
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en
solicitud de concentración parcelaria dirIgida al Ministerio d.
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte. la realiza
ción de ia concentración parcelaria ha sido propuesta al Ins
tituto Nac,onal de Reforma y Desarrollo Agrario por la Junta
de Comunidades de la Región Castellano-Manchega en uso de


